
Sábado 21 de Agosto de 1886. Año 1886-87

de la Provincia de las Baleares.
SALE LOS MABTES, JUEVES, Y SABADOS-

Las leyes, órdenes y anuncios que se manden publicar en los Boletines Oficiales, se La •.; Las leyes y las disposiciones generales del Gobierno son obligatorias pardeada capital de ________r.................................. .  ..—________
¡píovi'icia desde que se publican oficialmente en ella, y desde cuatro dias desunes para, los de remitir al Jefe político (hoy Gobernador) respectivo, por cv.yo conducto se pasarán á los 
\k-mis pueblos do la misma provin.'¡a, (Ley de 3 Noviembre de 1837. editores de los mencionados periódicos. (Real orden de G de AbrUL de 1839.)

PRECIOS.
Por suscripción, ai mes. . . . 
Por un número suelto . . . . 

i Anuncios para suscriptores, línea, 
ilflem para los que no lo son . .

1*00 ptas.
0‘25 »
0‘10 »
0*25 » .

PUNTO DE 8USCBICI0N.
En la Imprenta de la. Casa, de Misericordia, calle 

del mismo nombre, ntim-ero 4.

SECCION OFICIAL.
PRESIDENCIA

DEL CONSEJ ) DE MINISTROS.
SS. MAL el Re y y la Re in a  Re

cente (Q. D. G.), y su Augusta Real 
Familia continúan sin novedad cu su 
importante salud en el Real Sitio de 
San Ildefonso.

Gaceta 18 Agosto.

Núm. 330

DE LAS BALEARES.
Sección de Fomento.—Minas.—Don 

LséOliver y Montaner, vecino de esta 
ciudad, ha presentado en este Gobier- 
'-o solicitud de renuncia en su calidad 
le representante de los Sres. D. To- 
'uás Daniel Cox Parker y D. Georges 
tillan Peverall, vecinos de la ciudad 
*e Londres y propietarios de las ini- 

Qas del término de la villa de Só'lcr 
'San Luis,» «San Francisco» y «San 
luionio,» las dos primeras de mine- 
pd de cobre y la última de hierro; y 
habiéndole admitido por decreto de 
esta fecha dicha renuncia é ignorando 
el domicilio de los expresados Seño- 
re8, en cumplimiento d¿ lo prevenido 
011 ¡as leyes y reglamentos del ramo 
dentinas se publica el presente anuncio 
eu este periódico oficial á fin de que 
'legue á noticia de los referidos Cox 
Parker y Peverall para que procedan 

consecuencia á la designación de 
Persona que los represente en esta 
eaiptal en los expedientes de las 
Mencionadas minas, bajo apercibi- 
Mieuto de los perjuicios que puedan 
/Rogárseles en el caso en que dejen 
P6 efectuarlo.

Pahua 18 de Agosto de 1886.
El Gobernaílur, 

Arturo de Madrid Dávila.

Núm. 331
PROVINCIA DE BALEARES.

ESTADO del precio-medio '[nc han tenido en dicha procincia los artículos de c<)nsumo que a continuación se expresan, 
el mes de Julio último:

1 ' 1 GRANOS.
--------—/

Maiz

---------- ------------

Trigo. Cebada. ! Cen" । teño.
? G ar- .
Ibauzos. 4rroZ'

PUEBLOS
cabezas de partido

HECTOLITROS KILOGRAMOS

Ps. es. Ps. es. Ps- cs- Ps. es.
1

Ps. cs.Ts. CS.

(biza........... 25*00 12*80 » » 0*84 0*52

Inca............. 22‘50 12'50 » » " 0'72 0'52

Mahon . . . 23'50 13*52 » 17*54 0*65 0*50

Man acor . . 22*00 12*00 » 0*50 0*47

Palma. . . . 22*48 12*04 » 17'20 1'45 0*56

To t a l e s ... 115-48 62*86 » 34-74 4‘16 2-57

Precio medio i "
general. . . 23'09 12*57 » 6'94 0*83, 0*511

CALDOS.
. . Aguar

Aceite. Vino, aiente.

LITROS.

ff c a r n e h .
I Carnero Vaca. ^Tocino;

KILOGRAM OS.

Ps. es. Ps. es. Ps. es. |Ps. es. Ps

0^4

PAJA.

l‘00 0’30

1'20

1'00

1’21

O^O

0'20

0'56

5'58; 2‘10 3*76

1*11 0'42 0=75

0‘7¿

0-75

l‘00

U'Ol

es. IPs. es.

dc trigo de cebadal 
______ _ ______ I 
KILÓGRAMOSj

Pe. es. Ps. es.
— - ------ -1 — —

1'25 » 1 *75 0'07 0*06

1*25 » .•n 0'06' » ’

1'37 1-37 0'07 0'08

1'00 » 0*04

1-76 1-75 ) °‘58i 0*68' i

6*63 3'12^ 3'61 0‘77 
___-

e'se

1*32 0‘-R)2

I¡ 
L-

1 ° 1 0-15 0*17

— ______ L - -.4

Palma 16 de Agosto de 1886.-E1 Jefe de la Sección de Fomento, Juau Montaner-V.r B? El Goberna-

HECTOLITRO.,

Pesetas cents.
LOCALIDAD >.

Precio máximo. .
Tr ig o ...

Idem mínimo. . .

. 25’00

. 22'00

Ibiza.

Manacor.
•

, Idem máximo. .
Ce b a d a ..

Idem mínimo . .

13'52

12'00

Mahon..

M.anacor.

Í i

,W, Madrid DIa x

M.C.D. 2022
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Núm. 332

AYLN TAMÍENTO DE MERO.

Estracto de los acuerdos más impor
tantes tomados por este Ayunta
miento durante el cuarto trimestre 
del año económico de 1885 á 86. 
Sesión ordinaria de 11 de Abril. 
Aprobada el acta de la anterior, 

se acordó la propuesta de los indivi
duos que deben formar la Junta re
partidora del impuesto de Consumos 
de este pueblo para el año económi
co de 188G-87, ordenando que se re
mita al Sr. Administrador de pro
piedades é impuestos para su supe
rior aprobación, y se levantó la 
sesión.
Sesión egctraordincu ia del dixx 17.

Aprobada el acta de la anterior, 
se dió cuenta de una comunicación 
del Sr. Administrador de propieda
des ó impuestos relativa al modo de 
llevar a efecto el repartimiento ge
neral de Consumos de este pueblo 
para el ejercicio de 1886-87, y se 
acordó hacerlo por mediodel repar
timiento vecinal como en el ano ul- 
nmo, como único aceptable en esta 
localidad con motivo del qu& los in
dustriales y cosecheros de vinos son 
en número escasísimo, y se levantó 
la sesión.

Sesión ordinaria del 18. .
Aprobada el acta de la anterior, 

se estimó el ofrecimiento de tocar 
gratis en la procesión del jueves san
to, la música llamada de la casa 
Palau. .

Igualmente se acordó, pagar a 
D. Miguel Santandreu Procurador de 
este Ayuntamiento sus honorarios en 
cantidad de 664 pesetas devengados 
en 1882 con motivo del pleito que 
si^-ue este Ayuntamiento con el de 
Santa Margarita sobre derechos co
munales. y se levantó la sesión.

Sesión ordinaria del día 25. .
Aprobada el acta de la anterioi, 

se acordó anunciar á este vecinda
rio por medio de público pregón, 
que todos los propietarios de ace
quias en las marjales las limpien en 
el plazo de ocho dias, bajo aperci
bimiento de hacerlo á sus costas, en 
caso de desobediencia.

Dióse igualmente cuenta de que 
algunos propietarios conhndantes 
con el camino de Son Mieras se ha- 
bian apropiado porción de este, con 
el objeto de dar más estension a sus 
respectivas fincas, y se acordó que 
u n a co misión d e este Ay u n t a m i e n Lo se 
constituya en aquel parage para cer
ciorarse de la verdad del hecho de
nunciado, para después proceder 
contra ellos en la forma que deter
minan las leyes, y se levantó la 
sesión.
Sesión ordinaria del día 2 de Mayo.

Aprobada el acta de la anterior, 
se acordó desestimar una solicitud 
presentada por Don Miguel Serra y 
Tous referente á que se le encargue 
la confección de los repartimientos 
de este pueblo, fundándose en que 
el Sr. Secretario los tiene bastante 
adelantados en dicha confección de 
los que se está encargado.

Igualmente se acordó conceder ú 
este vecindario mi nuevo plazo de 
seis dias para que limpien las ace
quias de las marjales, y transcurri
dos que sean, se procederá contra 
los que no lo hayan verificado, ha 
hacerlo á sus costas,

de Gerónimo Sabater y Palau peón 
capataz, guarda municipal Jurado 
para los meses de Junio, Jubo y 
Agosto con el sobresueldo de 15 pe
setas mensuales, con motivo de sér 
la época en que los campos requie
ren mayor vigilancia.

Igualmente se acordó el nombra
miento de D. Juan Sabater Presbite- 
io  para predicar las glorias de San 
Juan Bautista patrón de esta villa, y 
se levantó la sesión.

Sesión del dia 13.
Aprobada el acta oe la sesión an- 

l 'rior, se acordó lijar en el reparti
miento do Inmuebles, cultivo y ga
nadería del ejercicio de 1886-87 la 
cantidad de pesetas al contri
buyente D. Juan Ballesler y Cerdo 
por razón de su riqueza pecuaria.

Igualmente se aprobó la alinea
ción dada porta comisión del ramo 
á la plaza de Isabel 2.a y calle de 
Luís Carreras, y se levantó la sesión.

Sesión del día Tí.
Aprobada el acta de la sesión an

terior, se acordó declarar insolven
tes del pago del impuesto de Consu
mos ó los individuos pobres y falle
cidos que contiene la relación pre
sentada por el recaudador de Consu
mos, debiéndole comunicar _ este 
acuerdo para que surta los efectos 
prevenidos en la instrucción del 
ramo. .

Igualmente el Sr. Presidente pre
sentó una relación de morosos al 
nago de la prestación personal, y se 
acordó exigirles sus débitos por m 
vía de apremio. ,

Se acordó también á propuesta 
del Sr. Presidente, registran los per
miso concedidos a los ganaderos 
para apacentar sus respectivos gana
dos en propiedad agena, siempre 
(pie en los mismos se expresa el 
nombre de las lincas, extensión su
perficial, paraje y duración de los 
mismos, convenientemente fuma
dos por los propietarios ó por dos 
testigos al efecto requiridos.

Ultimamente diose cuenta de una 
solicitud presentada por Antonio 
Moragues y Sastre relativa á la 
construcción de una pared en el 
huerto denominado Son Serra y se 
acordó que pase á la comisión per
manente del ramo para que emita 
dictamen y resolver después lo que 
sea justo, y se levantó la sesión.

El Ayuntamiento aprobó el ante
rior estracto en la sesión ordinal ia 
del dia quince del actual.

Muro 18 de Agosto de 1886.—El 
Alcalde, Cristóbal Roselló.-P. A. del 
A., Francisco Serra Srio.

Núm. 333
D. JAndio Soní y Tur. 2." Tenienle en

carnado de la ÁlcaZdia Constitucional 
de esta Ciudad.

Debiendo notificarse á D. Antonio 
Marroig y Boned y á D. Jaime Pas
cual y Arabí, interesados en el espe
diente de tasación en discordia de 
ciertas fincas expropiabas para la 
construcción de andenes en el muelle 
de este puerto, la providencia del Se
ñor Gobernador de ¡a provincia fecha 
5 del actual fijando las cantidades que 
hqn de abona se á cada uno de dichos 
interesados; cuya diligencia no ha 
podido tener lugar por hallarse los 
misinos ausentes y carecer de repre

Diose cuenta y se puso de mani- | 
tiesto por el Sr. Srio. el padrón y 
lista cobratoria de las cédulas per
sonales correspondientes al ano eco
nómico de 1886-87 los que después 
de examinados los hallaron confor
mes, dispensándoles su aprobación, 
mandando quese remitan al Sr. Ad
ministrador de Propiedades é im
puestos conforme dispone la instruc
ción vigente, y se levantó la sesión.

es ion ordinaria del día 16.
Aprobada el acta de la anterior, 

se estimó una solicitud presentada 
por Nadal Alomar y otra por Gaspar 
Moragues, la 1.a relativa ála reedifi
cación de una casa en la calle de 
San Juan y la 2.a á la contsruccion 
de una pared en un huerto de su 
pertenencia en Son Serra, acordan
do que pasen ambas á la comisión 
permanente del ramo, y para el caso 
de que resulte alguna parcela la que 
se averigüe su valor por medio de 
la correspondiente peritación. ,

Igualmente se propuso y acordó 
el nombramiento de Jaime Picó y 
Ramis vigilante de la policía urba
na con el sobresueldo de cinciHmta 
céntimos de peseta diarios, debien
do dar i u media la mente cuenta á esta 
Alcaldía de cualquier infracción 
que encuentre. , ,

Se projjuso y acordó facultar al 
Sr. Alcalde para que nombre en los 
dias (pie lo estime conveniente un 
ausiliar del guarda municipal Jura
do, abonándole por cada dieta un 
dia de la prestación personal.

También se propuso y acordó con
ceder una dieta de'la prestación per
sona! á cada individuo de la Junta 
repartidora de Consumos por cada 
dia que empleen en la confección de 
este repartimiento.

Ultimamente se acordó el dicta
men de la Comisión de policía rural 
sóbrela limpia de las acequias de 
los marjales, y se levantó la sesión.

Sesión del 23.
; Aprobado el acta de la sesión an

terior, se acordó suspender los tra
bajos de la prestación personal has
ta que esté levantada la nuez v ter
minados los trabajos de la trilla, no 
alcanza mío esta suspensión á los que 
resulten deudores por este concepto,

’ y se levantó la sesión.
Sesión del 30.

Aprobada el acta de la sesión an
terior, se acordó celebrar las sesioy 
nes ordinarias todos los domingos á 
las seis de la tarde para toda la épo
ca canicular.

Seguidamente diose cuenta de dos 
solicitudes presentadas por José Oii- 
ver y Escales y Juan Palau y Rían 
respectivamente, referentes á cons
trucciones, y se acordó que pasen á 
la comisión permanente de obras 
para que emita su dictamen y des
pués resolver lo que proceda.

Se aprobó la peritación presenta
da por Antonio Capó Llompart y 
Juan Moragues y Fornés relativa a 
dos parcelas situadas la una en el 
camino llamado Son Serra y la otra 
en el de Vinroma (jtie adquieren sus 
conhndantes Gaspar Moragues y 
Antonio Eonts en virtud de su prefe
rente deiecho, el l.° en cantidad de 
6(66 pesetas y el 2.° en la , de 23‘32 
pesetas, y se levantó la sesión.

Sesión del dia. ~ de Junio.
Aprobada e acta de la sesión an

terior, se acordó el nombramiento 

sentantes debidamente autorizados en 
esta localidad; requiero por el presen
te edicto á los mencionados D. Auto- 
nio Marroig y D. Jaime Pascual á fin 
de que dentro el término de quinoy 
días improrogables, designen la per
sona que ha de representarles en el 
acto de la predicha notificación, aper
cibiéndoles de que si transcurre el 
plazo señalado sin hacerlo se conside
rara valida la notificación que se din- 
ja al Síndico del Ayuntamiento, ge. 
gún previene el ait. 3D para la aplica
ción de la ley vigente de expropiación 
forzosa.

Ibiza 14 Agosto de 1886.—Emilio 
Sorá.

Núm. 334
D. José Escolano de la Peña, Jue-. T 

Instniciion del Partido de Inca.

Por ei presente edicto se llama á los 
que se crean con igual ó mejor dere
cho que Miguel Homar y Simonet y 
sus hijos José, Mateo, Jaime y Juan 
Homar y Simonet, á la herencia de 
su otro lujo y hermano respectivo Mi
guel Homar y Simonet que falleció 
sin haber otorgado testamento ni otra 
disposición de sus bienes de que se 
tenga noticia en la villa de Arta de 
donde era vecino y natural de la de 
Alaró en diez de S tiemble de mil 
ochocientos sesenta y tres, para que 
comparezcan en este Juzgado á reda' 
maído dentro de tre uta dias en el ex
pediente promovido ante el mismo y 
Escribanía del infrascrito actuario por 
el Procurador D. Rafael Paveras en 
nombro de los referidos José, Mateo, 
Jaime y Juan Homar y Simonet.

Dado en Inca á treinta de Junio de 
. mil ochocientos ochenta y seis.—José 
t Escolano.—Ante mi, Juan Bennasar.

Núm. 335
5.° TERCIO DE LA GUARDIA CIVIL

Anuncio.—A las 10 de la mañanti 
del día 21 de Setiembre próximo, 
celebrará en ia Casa-Cuartel de -a 
Guardia Civil de esta Capital, anteIa 
Junta del Tércio, ségunda licitacD0 
pública para subastar la construcción 
de tablados de cama con bauquiL03 
de hierro que durante cuatro a5oS 
necesitenlasCoinandancias delmis03^

El tipo correspondiente y pli^0^ 
condiciones, se hallan de mauiü^ 
á disposición de los señores que 
seen licitar todos los días en la reR' 
rida Casa-Cuartel y oficina de la b ' 
binspeccion. .

Las proposiciones para ser válid^ 
han de sujetarse literalmente al 
délo anunciado en la Gaceta de '11 
número 253 fecha 2 de Junio

Valencia 11 Agosto de 18^ 
P. A. y O. del Coronel Subinsptict ‘ 
El Teniente Coronel, Eduardo d*3 
Peña y Arévalo.

M.C.D. 2022
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vDIVERSIDAD DE BARCELONA. 

Primera enseña n 2a.
Q;n aneólo á lo dispuesto en las Rea

les órdenes de 10 do Agosto de 1858 
v ‘20 de Mayo de 1881, han de ser 
provistas por concurso de ascenso 
las siguientes escuelas de la pro
vincia d.. yjór!d-. ,
Kscaeltí r.lenwiital ¡k* niñas.

. Ptas. Cts.

Ysoua. . 825%
Además 3- ! btu ido a ognado los 

profesores disfrutarán de casa y retri- 
bnciones:

Los aspirantes presentarán sus 
instancias documentadas en la Secre 
tarín de la Junta provincial de ins- 
tiuccion publica de Lérida dentro el 
término de treinta dias contados desde 
la publicación de este anuncio en el 
Bo l e t ín  Of ic ia l  de dicha provincia.

Barcelona 7 de Agosto de 1886.— 
P. D. del limo. Sr. Rector accidental; 
El Secretario general, Adolfo Blanch.
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Núm. 337
/ññinera eiiseñama.

Con arreglo á lo dispuesto en las Rea
les orden es de 10 de Agosto de 1858 
y ‘20 de Mayo de 1881, han de ser 
provistas por concurso las siguien
tes escuelas de la provincia de Ge
rona.
Escuelas Elementales de niñms.

Pías. Cts,
San Antomo de Calonge. . 625'00 
Batet. ' . íj25‘00
Cantal lops. . 625*00

Sustitución Superior de niños.
Palafrugell. . 675*00

Elementales de niñas.
San Andrés del Terrí. . 625*00
Navata. . 625*00

Además del sueldo asignado ¡os 
profesores disfrutarán de casa y retri
buciones: el que obtenga el cargo de 
sustituto no disfrutará de casa si el 
Maestro propietario la habita perso- 
’ulmente, conforme la disposición 21 
l‘e la Orden de l/ de Abril de 1870.

Los-aspirantes presentarán sus ins- 
hucias documentadas en la Secretaría 
u® la Junta prcvincial de Instrucción 
publica de Gerona dentro el término 
^treinta dias contados desde la pu- 
/ucacion de este anuncio en el Bo l e - 
dN Of ic ia l  de dicha provincia.

Barcelona 7 de Agosto de 1886.— 
p L. del limo. Sr. Rector accidental; 
^1 Secretario general, Adolfo Blanch.

Nú iil  33(8
das, 
m0'

m0'

tor.
3 1$

Primera enseñanza.
Qon Arreglo á lo dispuesto en las Rea- 

Iss órdenes de 10 de Agosto de 1858 
y ‘JO de Mayo de 1881, han de ser 
Provistas por concurso las siguientes 
escuelas de la provincia de Lérida. 
^^etenlales completas de niños

^sselló, 
Antoli y Vilanova.

^lerás.
Van8a.

Pías. Cts.

. 625‘00

. 625*00

. 625*00

. 025*00

Incompletas de ambos sernos.
Alas. . 500*00
ArcabelL . 400*00
Pi ( Bellver.) . 400*00
Guils-sustitucion. . 250*00

Además del sueldo asignado los 
profesores disfrutarán de casa y retri
buciones, el que obtenga el cargo de 
sustituto no disfrutará de casa si el 
maestro propietario la habita perso
nalmente, conforme la disposición 21 
de la Orden de l.° de Abril de 1870.

L-is aspirantes presentarán sus ms- 
tandas dooumentadas en la Secretan.1 
de la Junta provincial de Instrucción 
pública de Lérida dentro el término de 
treinta dias contados desde la publi
cación de este anuncio en el Bo l e t ín  
Of ’Cia l  de dicha provincia.

Barcelona 7 de Agosto de 1886.— 
P. D. de limo. Sr. Rector neci lenta!, 
El Secretario general. Adulfo Blanch.

Núm. 339
ESCUELA ESPECIAL

DE VETERINARIA DE ZARAGOZA.
Secretaria.—Desde el día 15 al 

30 de Setiembre próximo queda 
abierta en esta Escuela la matricula 
para todas las asignaturas que com
prende la carrera de Veterinaria.

Con arregio al articulo 38 del re
glamento vigente, se necesita para 
comenzar estos estudios acreditar 
por medio de certificación expedida 
por Establecimiento oficial los co
nocimientos que comprende la pri
mera enseñanza completa y ele- 
men-tos de Aiitmética, Algebra y 
Geometría, con la extensión que se 
dá á estas asignaturas en los Insti
tutos de segunda enseñanza, ó pro
barlos en un examen antes de for
malizar la matricula.

La inscripción se hará por asig
naturas sueltas, satisfaciendo por 
cada una 15 pesetas en papel de 
pagos al Estado, en dos plazos igua
les, uno al verificar la matricula y 
otro en el mes de Abril del año pró
ximo: ó por grupos de á cuatro 
asignaturas, abonando 25 pesetas 
por cada grupo, en la misma forma.

Los que acrediten previamente 
tener probadas en alguno de dichos 
Institutos, las asignaturas de Física 
y Química é Historia natural, están 
dispensados de la matricula y exa
men de las mismas.

Los exámenes de ingreso y de 
prueba de curso para los alumnos 
suspensos, inhabilitados ó no pre
sentados en Junio, se verificarán 
del 15 al 30 de Setiembre, y tanto 
la inscripción como los ejercicios 
se solicitarán del limo. Sr. Director 
de la Escuela, en instancia firmada 
por el interesado; siendo indispen
sable la presentación de la cédula 
personal corriente, sin cuyo requi
sito no se admitirá solicitud alguna 
111 podrá procederse á la matricula, 
según so halla prevenido.

Además de las formalidades ex
presadas para el ingreso, se acom
pañará también la partida de naci
miento, debidamente legalizada, 
para los efectos ulteriores de la car
rera.

Zaragoza 14 de Agosto de 1886.— 
El Srio., Mariano Mondría.—V.eB.° 
El Director, Dr. Pedro Martínez de 
Anguian o.

Núm. 340
COMPAÑIA CURTIDORA 

é Industrial.
Por acuerdo de la Junta de Go

bierno, se avisa á los Sres. accio
nistas el pago del 17.8 dividendo 
pasivo, de un 5 del valor nomi- 
md de las acciones, que se servirán 
hacer efectivo del 25 al 30 del cor
riente, en la oficina de la Sociedad 
durante las horas de despacho.

Palma i de Agosto de 1886.—Por 
la Compañía Curtidora é Industrial, 
El Administrador, Cosme Bauzá.

Núm. 34j
HARINERA BALEAR.

Por causas agenas ú la Adminis
tración de la Sociedad no pudo te
ner efecto la Junta general extraor-

Núm. 342

BANCO DE MAHON.
Balance en 30 de Junio de 1886.

ACTIVO. 
Iña.s. Cis.

Acciones, 75 p.°/0 que falta desembolsar á las 5000 emitidas . 1,875000*00 
Acciones en cartera, valor nominal de las 5000 por emitir . 2,500000*00 
Caja existencia en efectivo.............................................................. 91890*41
Cartera de propiedad......................................................................... 380484*55
Casa calle Anuncivay, su valor......................................   . . . 8800*00
Efectos por cobrar.............................................................................. 280738*30
Efectos por negociar......................................................................... 686*66
Préstamos con garantía................................................................... 106401*00
Valores por cuenta agena, cuenta efectivo.................................. 506505*45
Efectos comprados.............................................................................. 3 7512*83
Plata sin labrar.................................................................................... 2749*41
Deudores varios, saldos cuentas efectivo........................................ 175335*55
Gastos de instalación amortizables............................................. 15221*94
Gastos de las obligados................................................................... 4262*13
Mobiliario.............................................-....................................... 2276*00

CUENTAS DE EFECTOS
Deudores varios valor nominal. . . . . . 584042*91'
Caja de efectos » ».................................. 1,360325*00;
Valores en custodia » ».................................. 2,768*950*001

4,713317*91

10,701212*14

PASIVO.
i Capital............................................................................................... 5,000000-00

Cuentas corrientes............................................................................... 84890*42
Talones en circulación................................................................... 5500*00
Depósitos voluntarios......................................................................... 460626*66
Caja de ahorros.................................................................................... 48060*40
Recibos calderilla ......................................................................... 129308*00
Obligaciones en circulación.............................................................. 67500*00
Efectos por pagar.............................................................................. 5973*32
Fondo de reserva............................................................................... 7143*25
Acrreedores varios, saldos cuentas efectivo.................................. 119697*22
Comisiones.......................................................................................... 10000*00

CUENTAS DE EFECTOS
Valores c/ agena, valor nominal
Valores en cartera, » »
Acreedores varios, » »
Acreedores por va

lores en custodia. » »
Beneficios y pérdidias. .
Sobrante del ejercicio anterior 

Mahon l.° de Julio de 1886.—V.° B.° El Director Gerente, Juan José 
Rodríguez—Por la Junta de Gobierno; El Presidente-, Juan Taltnvull.—El 

I Tenedor de libros, Bartolomé Escudero.

3
diñarla convocada para el 20 del 
corriente, acordando la Junta de 
Gobierno convocarla nuevamente 
para el 24 del mismo mes y dias 
siguientes si fuese necesario en el 
local que ocupan sus oficinas. San 
Francisco 6, á las cinco de la tarde, 
para dar cuenta y discutir y aprobar 
en su caso una proposición que le 
ha sido presentada para arriendo 
de la fábrica, maquinaria, edificios, 
terrenos y accesorios de su propie
dad en Pont df Inca.

Se advierte á los Sres. accionistas 
que para tener derecho de asistencia 
á dicha Junta, deberán depositar 
sus títulos de acciones con veinte y 
cuatro horas de aoLicipacion á la 
señalada para la celebración de la 
Junta.

Palma 20 de Agosto de 1886.--El 
Presidente, Fernando Urrech.—Por 
A. de la J. de G. El Secretario ac
cidental, Gabriel Moner.

1,043625*00) 
562350*00/ 
338392*91S

2,768950‘00J 
48977*23) 

217*73)

4-713317*00

49194*96

10,701212*14
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Núm. 343

LA VINÍCOLA MALLORQUINA ----------- ------
Balance de la Sociedad en 30 de Junio de 1SS6, al unir el 7.° ejercicio de la misma.

ACTIVO.
Pesetas Cts

Vinos......................................    . • 36523‘90
Alcoholes............................................................................................... 5o835‘32
Aguardientes.................................................................................... 3114907
Géneros diversos.............................................................................. 45064‘16
Pipería y otros envases................................................................... 74578<97
Inmuebles v enseres................................................................................155679*92
Cajas . /.......................................................................................... 1497*58
Efectos á cobrar.................................................................................... 26310*20
Valores locales.................................................................................... 625*00
Bemesas por nuestra cuenta.............................................................. 284182*65
Corresponsales.................................................................................... 56601*03
Cuentas corrientes........................................................................  . 71786*42
Cuentas transitorias . . . ............................................................. 185215*39
Acciones........................... , . . . . 1050025*00
Gastos ds instalación......................................................................... 7107*08
Mobiliario . . . . » . . . ................................................. 500*00

2085682*09
Acciones en depósito (valor nominal)............................................. 122500*00

Suma el «Activo»................................................................... 2208182*09

PASIVO.

Capital.......................
Fondo de reserva . . 
Efectos á pagar. . 
Dividendos de beneficios 
Crédito Balear . . 
Corresponsales . .
Cuentas corrientes .
Cuentas transitorias .

Acreedores por acciones en depósito. .

Beneficios por liquidación (saldo del «Pasivo») .

Es copia.—Palma 6 de Agosto de 1886.—El Srió., Bartolomé Ordinas. — 
V,' B.°; El Administrador Gerente, Bernardo Canet Ferrer.

MINISTERIO DE LA GOBERNACION.

REAL DECRETO.
En nombre de mi Augusto Hijo el 

Rey 1). Alfonso XIII, y como Reina 
Regente del Reino,

Vengo en nombrar Director gene
ral de Establecimientos penales á 
D. Emilio Nieto y Pérez que lo ha 
sido de Obras públicas, y actual* 
mente Diputado á Cortes.

Dado en San Ildefonso á ocho de 
Agosto de mil ochocientos ochenta 
v seis.

MARIA CRISTINA
El Ministro de la Gobernación 

Venancio Gon~ctle^. .
Gacela 12 Agosto.)

MINISTERIO DE GRACIA Y JUSTICIA

REALES DECRETOS
De, conformidad con lo prevenido 

en el art. 44 de la ley adicional á la 
orgánica del Poder judicial; en 
nombre de mi Augusto Hijo el Rey 
D. Alfonso XIII, y como Reina Re
gente del Reino,

Vengo en promover en el turno 
tercero á la plaza de Magistrado de 
la Audiencia territorial de Palma, 
vacante por jubilación de D. Andrés 
Pcláez, á 1). Manuel Pérez y Gon

1500000*00
2010*20

15000*00
1091*00

84907*27
79133*98

333742*67
67414*08

2083899*20 
122500*00

2206399=20
1782*89 2208182’09

zález Aguado, Teniente fiscal de la 
misma Audiencia, que ocupa el nú
mero 6 en el escalafón de su clase.

Dcido en San Ildefonso á nueve 
de Agoste de mil ochocientos ochen
ta y seis.

MARIA CRISTINA
El Ministro de Gracia y Justicia. 

Manuel Alonso Martines.

De conformidad con lo prevenido 
en el art. 43 de la ley adicional á la 
orgánica del Poder judicial; en nom
bre de mi Augusto Hijo el Rey Don 
Alfonso XIII, y como Reina Regente 
del Reino,

Vengo en promover en el turno 
tercero á la plaza de Magistrado de 
la Audiencia de lo criminal de Al- 
geciras, vacante por traslación del 
electo D. Baldomcro Gullón, á Don 
José Mora y Bessó, Juez de primera 
instancia del distrito de la Catedral 
ile Palma, que ocupa el núm. 47 en 
el escalafón de los de su clase.

Dado en San Ildefonso á catorce 
de Agosto de mil ochocientos ochen
ta v seis.

MARIA CRISTINA.
El Ministro d3 Gracia y Justicia, 

Manuel zMonso Martines.
i Gaceta 17 de Agosto.)

MINISTERIO DE HACIENDA

REAL ORDEN
Excmo. Sr.: Vista la instancia pro

movida por Don E íseo Guardiola y 
otros, en representación de los As
pirantes aprobades en los últimos 
ejercicios do oposiciones al Cuerpo de 
Abogados del Estado, solicitando que 
en atención á no haber podido figurar 
en la propuesta elevada á V. E. para 
cubrir el nümeio de las plazas vacan
tes se aumente éste, ó se les reconoz
ca el derecho para cubrir las vacan
tes sucesivas:

Vistos los párrafos cuarto y quinto, 
art. 37 del reglamento orgánico de 
dicho Cuerpo, fecha 5 de Mayo último, 
por virtud délos cuales se previene 
que «terminados los tres ejercicios de 
oposición, el Tribunal, con presen
cia de los méritos de cada uno de los 
opositores, formará una relación por 
ei orden en que hayan sido califica
dos y aprobados, y elevará al Minis
terio la propuesta de los que hayan 
obtenido los primeros números y que 
comprenda tantos individuos cuantas 
sean las plazas vacantes, conservándose 
listas de los demás Aspirantes apro
bados con el fin de expedir certifica
ciones á los interesados que lo solici
ten, para que puedan servirles de 

: mérito en su carrera:»
! Visto el art. 40 del mismo regla

mento, que previene se convoque á 
oposiciones para cubrir las vacantes í 
de nuevo ingreso cuando el número ‘ 
de éstas sea do tres ó más:

Considerando que con arreglo á 
estas prescripciones se elevó á este 
Ministerio en 15 del corriente la pro
puesta de los 39 opositores designa
dos por el Tribunal para igual número 
de plazas vacantec en aquella fecha, 
recayendo la oportuna aprobación:

Considerando que la pretensión de
ducida por los opositores aprobados y 
no propuestos tiende a erear un Cuer
po de Aspirantes que no se halla 
establecido en el reglamento del Cuer
po, ni lo consienten ¡os términos del 
mismo al disponer que cuando existan 
tres ó más vacantes se convoque á 
nuevas oposiciones, y que á los oposi
tores simplemente aprobados se les 
expedirán certificaciones paia que los 
puedan servir de mérito en sus carreras

S. M. el Bey (Q. D. G.), y en su 
nombre la Reina Regente del Reino, 
de conformidad con lo propuesto por 
esa Dirección general, se ha servido 
desestimar la reclamación interpuesta.

De Real orden lo digo á V. I. para 
su conocimiento y demás efectos. 
Dios guarde á V. I. muchos años. 
Madrid 28 de Julio de 1886.

C AMACHO
Sr. Director general de lo Contencioso 

del Estado.

MINISTERIO DE LA GUERRA

REALES ORDENES.
Excmo. Sr.: En vista d¿ las razones 

expuestas por V. E. al dar cuenta á 
este Ministerio de la consulta promo
vida por el Brigadier Director do la 
Academia preparatoria de Barcelona 
para hijos do militares acerca de si 
debe suprimirse la enseñanza de las 
asignaturas de Historia y Geografía 
en las Academias p eparatorias de los 
distritos, por conceptuar que estas 
materias están comprendidas en los 
certificados universitarios que desde 

la convocatoria de 1887 se exigen á 
los aspirantes á ingreso en ¡a Acade
mia general militar:

Considerando que en todas las con
vocatorias, y con arreglo al art. 88 del 
reglamento orgánico de la Academia 
general, se ha dispensado del exámeu 
de Historia general, Historia de Espa
ña, Geografíi universal y Gramática 
castellana á los aspirantes que han 
exhibido certifica los universitarios de 
haber aprob ¡do las c.it-ulas asignatu
ras, y además otras de los estudios de 
segurada enseñanza:

Considerando que al anunciarse que 
en las convocatorias de 1887 á 1889, 
ambos inclusive, sería obligatorio pre
sentar certificados de haber aprobado 
en los Institutos los dos cursos de La
tinidad, Retórica y Poética y Filoso
fía, si no se expresó de un modo ex
plícito que además de los certificados 
de estas materias era necesario exhi
bir los do Historia y Geografía, fue 
sin duda por suponer que no habién
dose derogado esta condición había de 
entenderse en vigor pata lo sucesivo:

Considerando conveniente esclare
cer las dudas que acerca del particu
lar se han suscitado sobre si los aspi- 
rao tes tienen ó no derecho á exami
narse de Historia y Geografía en vez 
de exhibir certificados universitarios 
de estas materias, y con objeto de no 
perjudicar á los que. lo hubieren Ínter- 
p r otado a ti r m a t i v a m e n t e:

El Rey (Q. D. G.), y en su nombre 
la Reina Regente del Reino, ha teni
do á bien dictar las reglas siguientes:

1.a En la convocatoria de 1887 se 
facultará á los aspirantes para exami
narse de Historia general, Historia de 
España y Geografía universal en ¡a 
Academia general militar, ó presentar 
certificados universitarios de estas ma
terias además de los de Latín Rotóri
ca y Poética y Filosofía que habrán de 
exhibir precisamente en ambos casos: 
en su consecuencia deberán subsistir 
durante el próximo curso las clases de 
Historia y Geografía en las Academias 
preparatorias para hijos de militares, 
si hubiese alumnos que prefieran exa
minarse de todas ó de algunas de estas 
asignaturas siendo siempre válidos los 
certificados do ¡as otras.

2? En los concursos de 1888 y 
1889 se exigirá á todos los aspirantes 
la presentación de los certificados de 
Historia y Geografía, quedando por lo 
mismo limitado á las materias del pr*' 
mei grupo el examen de ingreso.

3.a En las Academias prepáralo- 
rias paia hijos de militares no so exi
girá á los aspirantes los certificados 
universitarios, pues sólo deberán 
sentarlos en la Academia general nn- 
litar.

De Real orden lo digo á V. E- Para 
su conocimiento y efectos consiguió0' 
tes. Dios guarde á V. E. muchos añ06' 
Madrid 26 de Julio de 1886.

JOVELLAB

Sr. Director general de Instrucciol1 । 
miiitai.

(Gaceta 10 Agosto

PALMA.—Iinp. de la Mi tricordia-'
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